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SECRITARÍA DE DERECHOS HUMANOS

GOBIERNO DE LA
REPÚBI ICA DE }-IoNDURAS

DE:

PARA:

MEMORANDO
sEDH-SG-20r /2019

món¡ct HrDArGo wErcHEz
Directoro Legol y Encorgodo de
Secretorío Generol por Ley
Según Acuerdo Delegoción SEDH-l 14-2019

EZEI OBED HERNÁNDEZ GAMERO
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

ASUNTO: lnformoclón de oficio poro ocluollzor el Porlol de
Tronsporenclo

TECHA: 0ó de noviembre, 2019

En respuesto ol memoróndum UTAIP-19712019 de fecho 0l de noviembre del

presente oño; medionte el cuol solicíto lo lnformoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción del Portolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público correspondiente ol mes de octubre del oño 2019, o continuoción,

detollo:

OE TRANSPARENCIA

R¡ EL

ul{l0AD

Convenios

lnstitucionoles. No hubo.

Leyes

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo.

Reglomentos.

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo.

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto. No hubo.

OE

7

ffu
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SECRTTARÍA DE DERECHOS HUMANOS

CoBITRNO DE LA
REPÚBLICA DE T]ONDUPáS

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente

C: Archivo.
MHW/merl**

Decretos

Ejecutivos. No hubo.

Acuerdos.

Se emitieron cuotro (04):

l.-Acuerdo Delegoción SEDH-I lG20l9

conespondiente o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO, efectivo o portir del l4 de octubre

hosto el l8 de octubre del corriente oño.

2.-Acuerdo Delegoción SEDH-l 14-2019

conespondiente o MÓNICA PATRICIA HIDALGO

WELCHEZ, efectivo o portir del 23 de octubre,2019

hosto que seo nombrodo un nuevo Secretorio

Generol.

3.-Acuerdo Delegoción SEDH-I15-2019

correspondiente o JACKELINE ARELY ANCHECTA

CASTRO, efectivo o portir del 28 de octubre hosto el

02 de noviembre delconiente oño.

4.-Acuerdo Delegoción SEDH-I16-2019

correspondiente o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO, efectivo o portir del03 de noviembre

hosto el05 de noviembre delconiente oño.

Resoluciones

Firmes. No hubo.

E.lilico Le Sage Colonia Florencia Oeste, Boulevard Suvapa frente a Larna Motors /Volvo. Tegucigalpa M.D.C.

ezel.hernandez
Resaltado



*****
iFLRF TARIA NT I)FRFLI I(.}\ I II]NlAN()\

GoBlrn¡i<-l Lru t.rr
RrPttfillcA Df. [1()NUURA\

ACUERDO No. 116-2019

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado Ias atribuciones

comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad

con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y

Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración Pública los

Secretarios de Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad

de decidir en determinadas materias o en casos concretos mediante la firma de ciertos

actos administrativos.

GONSIDERANDO: Que la Ley General de !a Administración Pública establece que

los Sub Secretarios de Estados por un acto de delagación del Señor Secretario de

Estado del ramo podrán conocer y resolver asuntos determinados o específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2018 de fecha dieciocho

(18) de enero del año dos mi! dieciocho (2018), se nombró a Ia ciudadana ALBA

MARCELA CASTAÑEDA BAQUEDANO, en el cargo Sub Secretaria de Estado en el

Despacho de Protección de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos 36, numeral I y 19, 116

y 118 de la Ley General de la Administración Pública; 1 de la Ley de Procedimiento

Administrativo;24 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.
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AC U E RDA:

PR¡MERO: Delegar en la ciudadana ALBA MARCELA CASTAÑEDA BAQUEDANO,

Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Protección de Derechos Humanos de

esta Secretaría de Estado, la facultad de firmar las resoluciones, acuerdos, convenios

y demás trámites administrativos cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría de

Estado y poder comparecer a las Sesiones de Secretarios de Estado, si Ias hubiesen

durante el período de delegación.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo del día tres (3) de noviembre hasta el

cinco (05) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019).

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinticinco (25)

días del mes de octubre del año dos mil dieci 1e).
Ely

ESTADO

KARLA E

S DE ESTADO

¡uÓNlce

DIRECTO LEGAL Y

SECRETARIA GENERAL POR LEY
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